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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 8666 ACUERDO de 17 de abril de 2007, de la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, por el 
que se declara en situación administrativa de exceden-
cia voluntaria en la Carrera Judicial para el cuidado de 
un hijo a doña María Concepción Montardit Chica.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder 
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 17 de abril de 2007, ha acordado declarar 
a doña María Concepcion Montardit Chica, Magistrado con destino 
en el Juzgado de lo Social n.º 1 de Granollers, en la situación adminis-
trativa de excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el cuidado 
de un hijo, en primera anualidad, a partir del día 26 de abril de 2006, 
con derecho a la reserva de plaza de la que es titular y al cómputo de 
tiempo a efectos de antigüe dad, trienios y derechos pasivos.

Madrid, 17 de abril de 2007.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 8667 ACUERDO de 17 de abril de 2007, de la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, por el 
que se declara en situación administrativa de exceden-
cia voluntaria en la Carrera Judicial para el cuidado de 
un hijo a doña Rosa María Gascón Álvarez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial según modificación 
dada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial, en su reunión del día 17 de abril de 2007, 
ha acordado declarar a doña Rosa María Gascón Álvarez, Magistrada 
con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 4 de 
Sanlucar de Barrameda, en excedencia voluntaria en la Carrera Judi-
cial para el cuidado de un hijo, en segunda anualidad, desde el día 21 
de mayo de 2007 con derecho a la reserva de plaza de la que es titular 
y al cómputo de tiempo a efectos de antigüe dad, trienios y derechos 
pasivos.

Madrid, 17 de abril de 2007.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 8668 ACUERDO de 17 de abril de 2007, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se declara en situación administrativa de 
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el 
cuidado de un hijo a doña Rosa Fernández Labella.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial según modificación 

dada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial, en su reunión del día 17 de abril de 
2007, ha acordado declarar a doña Rosa Fernández Labella, Magis-
trada con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
n.º 3 de Fuengirola, en excedencia voluntaria en la Carrera Judicial 
para el cuidado de un hijo, en segunda anualidad, desde el día 5 de 
mayo de 2007 con derecho a la reserva de plaza de la que es titular 
y al cómputo de tiempo a efectos de antigüe dad, trienios y derechos 
pasivos.

Madrid, 17 de abril de 2007.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 8669 ACUERDO de 17 de abril de 2007, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se reanuda en la situación administrativa 
de excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para 
el cuidado de un hijo a doña María del Mar Felices 
Esteban.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 
17 de abril de 2007, ha acordado reanudar a doña María del Mar 
Felices Esteban, Jueza con destino en el Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción n.º 1 de Vera, la excedencia voluntaria en la Carrera 
Judicial para el cuidado de un hijo, en primera anualidad, desde el 
día 15 de abril de 2007 con derecho a la reserva de plaza de la que 
es titular y al cómputo de tiempo a efectos de antigüe dad, trienios y 
derechos pasivos.

Madrid, 17 de abril de 2007.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 8670 ACUERDO de 17 de abril de 2007, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se reanuda en la situación administrativa 
de excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para 
el cuidado de un hijo a doña Olga Iquino Lafuente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 
17 de abril de 2007, ha acordado reanudar a doña Olga Iquino 
Lafuente, Magistrado con destino en el Juzgado de Primera Instan-
cia n.º 3 de Lérida, la excedencia voluntaria en la Carrera Judicial 
para el cuidado de un hijo, en primera anualidad, desde el día 11 de 
abril de 2007 con derecho a la reserva de plaza de la que es titular 
y al cómputo de tiempo a efectos de antigüe dad, trienios y derechos 
pasivos.

Madrid, 17 de abril de 2007.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 


